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Barranquilla- Atlántico, Septiembre Veintinueve (29) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-005-2022-00446-00-C 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 800.144.467-6 
DEMANDADO: GILBERTO ENRIQUE ESCORCIA FERNANDEZ C.C. No. 72.248.518 
                            
INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su despacho el proceso ejecutivo de la referencia, que correspondió por reparto 

a esta jurisdicción, encontrándose pendiente por decidir sobre su admisión. Sírvase proveer.  

          
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE LA 
LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE VEINTINUEVE (29) DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Leído el anterior informe secretarial, se tiene que nos correspondió avocar el conocimiento de 

la presente demanda EJECUTIVA de mínima cuantía, promovida por FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A, identificada con NIT 800.144.467-6, vocera del Patrimonio 

Autónomo FC ADMANTINE NPL con NIT. 830.053.994-4, quien confirió poder para 

administración integral de la cartera a SYSTEMGROUP S.A.S, NIT 800.161.568-3, a través 

de apoderada judicial contra GILBERTO ENRIQUE ESCORCIA FERNANDEZ, identificado 

con C.C. No. 72.248.518, esta judicatura procederá a realizar el estudio para su admisión. 

Revisado el libelo de mandatorio a efectos de proveer su admisión, este Despacho observa 

que que la misma adolece de los defectos que se pasan a precisar: 

 

1. El hecho No. 2 se advierte 

 

 
En la pretensión No. 2 

 

 
 

Lo anterior no es claro para este Despacho, porque no guarda relación con lo 

estipulado en el pagaré aportado para el recaudo. 
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2. De otra parte, no se evidencia la continuidad de la cadena de endosos de BANCO 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a favor del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., de 
BANCO SCOTIA BANK COLPATRIA S.A. a favor de FIDUCIARIA SCOTIA BANK 
COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio Autónomo FC ADMANTINE NPL (en adelante 
PA), de conformidad con el artículo 661 del Código de Comercio, como tampoco se 
evidencia la calidad de los endosantes, las cuales debe acreditarse, de acuerdo a lo rezado 
en el artículo 663 del Código de Comercio. 
 
3. El Despacho advierte que el poder fue otorgado a la Dra. TATIANA SANABRIA 
TOLOZA, cuando el nombre correcto de la profesional del derecho es CINDY TATIANA 
SANABRIA TOLOZA, por lo que se requiere se subsane el defecto indicado. 
 
4. En cuanto a la trazabilidad del otorgamiento del poder, de conformidad con el artículo 5 
de la ley 2213 de 2022, debido a que quien lo otorga es una persona inscrita en el registro 
mercantil (persona jurídica), el mismo debe ser remitido desde la dirección del correo 
electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales, sin embargo, en pantallazo 
aportado como soporte de trazabilidad, el mismo no brinda certeza de la direcciones de 
correo electrónicos de cada uno de los intervinientes, tal cual como se aprecia, a 
continuación:  
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Dicho lo anterior y, al acreditarse la falencia anteriormente señalada en la presentación de la 

demanda; este Despacho la inadmitirá y la colocará en secretaria por el término de cinco (5) 

días, a fin de que el demandante subsane los yerros anotados. 

 
En consecuencia, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE LA LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA, 

 

RESUELVE: 

1. INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en el presente proveído. 

 

2. MANTENER la presente demanda en secretaria por el término de cinco (05) días, a fin de 

que la parte demandante subsane las faltas advertidas, so pena de rechazo. 

 

3. ORDENAR a la parte demandante que, al momento de la subsanación de la demanda, 

haga la presentación de la demanda de forma íntegra. 

 

4. PREVENIR a los interesados, que la radicación de memoriales y de cualquier otra 

actuación que promuevan acto el Juzgado, se haga mediante mensaje al correo 

electrónico j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Juzgado, en horario 

comprendido de 7:30 am a 12:00 pm y 12:30 pm  a 4:00 pm, teniendo en cuenta la Ley 

2213 del 13 de Junio de 2022, Acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, ̈ Por el cual se adoptan unas medidas para la prestación 

del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias administrativas del 

territorio nacional¨, Acuerdo No. CSJATA22-141 del 8 de Junio de 2022 del Consejo 

Superior de la Judicatura del Atlántico y en el Código General del Proceso. 

 

5. El presente auto no admite recurso alguno, de acuerdo a lo establecido el Art. 90 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCÍA 

LA JUEZ. – 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dirección: Calle 54 Nº 10B-27, Barrio la Sierra. 
Correo Electrónico: j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
PBX: 3885005 EXT. 7035. 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Juzgado Quinto  de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples Localidad Suroccidente 

de Barranquilla 
Barranquilla, 30 de Septiembre de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 159 

El Secretari0 _____________________ 

EDGAR DE LA HOZ MORALRES 
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